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Llegado el asunto al Despacho se solicitó a la Secretaría de la Sala que remitiera 

nuevamente el link que contiene el expediente electrónico, ya que el enviado 

por el Juzgado de origen no permitió el acceso, sin embargo, recibido de 

nuevo, persiste la imposibilidad de acceso al mismo arrojando el error de “el 

archivo no está disponible o no existe”.  

Por tal motivo este despacho, REQUIERE al Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Barranquilla para que, conforme la circular PCSJC20-27 del 21 de julio del 2020 

que estableció el protocolo para la gestión de documentos electrónicos, 

digitalización y conformación de expedientes, y en el término perentorio de 48 

horas remita a este despacho el Link que garantice el acceso al expediente de 

la referencia. Por secretaría désele cumplimiento a lo anterior.  

CÚMPLASE 

LA MAGISTRADA, 

  

CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO  
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